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Gabriela Muñiz Siccardi

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a los fines de remitir

para la consideración del Cuerpo de Concejales y ser tratado en la próxima sesión ordinaria,

el proyecto de Resolución que se adjunta a la presente.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal, a través de la Dirección de Obras Privadas, remita un informe detallado de las
infracciones labradas en el Barrio Akar y Valle de los Rubíes, por incumplimientos al Código
de Planeamiento Urbano y al Código de Edificación. A tal efecto se solicita se indique:

a) Identificación Catastral de los inmuebles que se encuentren o hubieren sido
sancionados por infracción.

b) Descripción de la infracción cometida
c) Propietarios de los inmuebles involucrados
d) Empresa o desarrolladora inmobiliaria a cargo de la obra.

Asimismo, requiero se informe si las multas son labradas al
propietario o al desarrollador inmobiliario, según corresponda.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. —
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de

Obras Privadas, remita un informe detallado de las infracciones labradas en el Barrio Akar y

Valle de los Rubíes, por incumplimientos al Código de Planeamiento Urbano y al Código de

Edificación. A tal efecto se solicita se indique: a) Identificación Catastral de los inmuebles

que se encuentren o hubieren sido sancionados por infracción;

b) Descripción de la infracción cometida;

c) Propietarios de los inmuebles involucrados

d) Empresa o desarrolladora inmobiliaria a cargo de la obra. Asimismo, requiero se informe

si las multas son labradas al propietario o al desarrollador inmobiliario, según corresponda.

ARTICULO 2°: DE FORMA.-

RESOLUCIÓN CD N°: 	 /2025

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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